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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y depOrTe

Resolución de 15 de septiembre de 2015, de la secretaría General Técnica, por la que se 
da cumplimiento a las medidas de transparencia relativas a la publicidad de los contratos, ayudas, 
subvenciones y convenios adjudicados, concedidos o celebrados en materia de publicidad institucional, 
en el ámbito de la consejería de Turismo y Deporte, correspondientes al segundo cuatrimestre del 
año 2015.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en la ley 
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en los arts. 7.1 y 8.1 de la ley 6/2005, de 8 de abril, y en los arts. 4.1 y 6.1 
del citado Decreto, procede hacer pública en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía la relación de contratos, 
ayudas, subvenciones y convenios que por importe superior a 30.000 € hubieran sido adjudicados, concedidos 
o celebrados en el periodo comprendido entre el uno de mayo de 2015 y el treinta y uno de agosto de 2015.

en virtud de lo expuesto,

D i s P o n G o

Primero. Hacer público, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1, de los artículos 7 y 8 de la 
ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, 
que en el ámbito de esta consejería de Turismo y Deporte no se ha adjudicado contrato, ni concedida subvención 
o ayuda, ni celebrado convenio, por cuantía superior a 30.000 € en materia de publicidad institucional, en el 
periodo comprendido entre el uno de mayo de 2015 y el treinta y uno de agosto de 2015.

segundo. Que conforme se señala en el articulado del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, corresponde a 
cada uno de los entes adscritos a la consejería de Turismo y Deporte, dar cumplimiento a las obligaciones que 
para los mismos se establecen en la ley 6/2005, de 8 de abril, y en el referido reglamento.

sevilla, 15 de septiembre de 2015.- la secretaria General Técnica, M.ª Dolores Atienza Mantero.
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